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ES 2 286 580 T3 2

DESCRIPCIÓN

Tablero frontal para vehículos automóviles.
El presente modelo de utilidad se refiere a un ta-

blero frontal para vehículos automóviles o salpicade-
ro, que esta compuesto por un panel conformado que
dispone de una capilla y de un hueco situado inme-
diatamente por debajo de dicha capilla, en el que se
monta el cuadro de instrumentos.

El tablero o salpicadero de un vehículo automó-
vil dispone generalmente de una visera que sobresale
inmediatamente por encima del cuadro de instrumen-
tos, que se denomina capilla. Esta visera o capilla es
de trazado curvo, presentando una superficie superior
curvo-convexa e inferior curvo-cóncava, alrededor del
cuadro de instrumentos.

La misión de esta capilla en el cuadro de instru-
mentos es la de permitir al conductor del vehículo te-
ner una visión optima del mismo impidiendo que los
rayos solares accedan al cuadro y puedan producir re-
flejos que afecten a la percepción visual por parte del
conducto de la información ofrecida por dicho cua-
dro. La capilla tiene también otras funciones secun-
darias, como es ocultar el propio cuadro de la visión
exterior del vehículo, junto con una función estética,
al estar este elemento ubicado en el tablero del vehí-
culo, que es una parte muy visible tanto desde el in-
terior como desde el exterior del vehículo, afectando
por ello a su aspecto interior.

Actualmente la mayoría de los vehículos llevan in-
tegrada la capilla en el tablero. Sin embargo este sis-
tema de construcción deja poco margen para la crea-
tividad en el diseño. El documento DE 198 07 317 da
a conocer un tablero frontal según el preámbulo de la
reivindicación 1 en el que la capilla es independiente
de un panel conformado del tablero.

El objeto de la presente invención es diseñar un
tablero frontal para vehículos automóviles o salpica-
dero en el cual puedan conseguirse para la capilla, in-
dependientemente del panel que conforma el tablero,
diferentes diseños innovadores y líneas más acentua-
das, sin alterar ni la constitución ni la línea general de
dicho tablero o salpicadero.

Para ello, de acuerdo con la invención, la capilla
se concibe como una unidad o componente indepen-
diente del panel que conforma el tablero o salpicade-
ro, sin que tal constitución pueda suponer una pérdida
de rigidez y estabilidad entre los componentes, para
lo cual se dota a la capilla de un sistema de fijación al
panel del tablero que cumple con dos requisitos fun-
damentales: sencillez, para facilitar el montaje de la
capilla al panel del tablero; y seguridad y eficacia, pa-
ra cumplir con las exigencias necesarias de resisten-
cia.

Para conseguir los fines expuestos, la pieza inde-
pendiente que conforma la capilla queda posterior-
mente rematada en un faldón que es acoplable sobre
un asiento que presenta el panel, limitando superior-
mente el hueco para el cuadro de instrumentos. El fal-
dón y asiento disponen de medios de anclaje, que per-
miten sujetar la capilla al panel, así como de confor-
maciones complementarias, que aseguran el posicio-
nado relativo entre capilla panel, y orificios enfrenta-
bles para el paso de tornillos de sujeción.

Los medios de anclaje pueden estar constituidos
en pestañas laterales que sobresalen posteriormente
del faldón y en otros tantos huecos enfrentables que
presenta el asiento, siendo las pestañas parcialmente

introducibles y encajables, por flexión elástica, en los
huecos citados. Estos elementos permitirán que la ca-
pilla quede rígidamente fijada al panel del tablero en
una primera operación de montaje, sencilla y rápida,
quedando la posición correcta de la capilla asegurada
mediante las conformaciones complementarias antes
citadas.

Como ya se ha indicado, tanto el faldón de la ca-
pilla como el asiento del panel del tablero disponen
de un número determinados de agujeros enfrentables,
los cuales permiten lograr una fijación final segura de
la capilla al conjunto del tablero mediante tornillos,
fijación que puede llevarse a cabo mediante grapas
dispuestas por la superficie posterior del panel y que
servirán para enclavar los tornillos, sin necesidad de
existencia de agujeros roscados.

La configuración de la capilla, mediante la super-
ficie curva y un faldón posterior, coopera también de
forma importante en la simplicidad del sistema, ya
que dicho faldón es uno de los responsables, junto con
el uso de los medios de anclaje a base de las pestañas
citadas, de la gran rigidez y estabilidad del conjunto
premontado. Este diseño se deriva, como se ha indi-
cado, de la superficie curva de la capilla, del faldón
plano posterior y de las conformaciones que permiten
asegurar el posicionado de la capilla en el panel del
tablero de una manera rápida y precisa.

Con la constitución descrita, el montaje de la capi-
lla se llevará a cabo colocando la misma por su faldón
sobre el asiento correspondiente del panel del tablero
y presionando ligeramente para fijar las dos pestañas
de la capilla en las cavidades del asiento del panel,
lográndose un encaje con gran rigidez y estabilidad.
Seguidamente puede llevarse a cabo la unión final me-
diante los tornillos introducidos a través de los orifi-
cios enfrentados del faldón de la capilla y del asiento
del tablero, con lo que se logrará una sujeción robusta
que evitará vibraciones debidas a juegos y tolerancias
entre las partes que se unen y aportará al conjunto una
mayor consistencia.

La constitución expuesta permite lograr un ahorro
económico, debido a la menor necesidad de elemen-
tos de fijación externos, tornillos y grapas, debido a
que el uso de las pestañas, las cuales forman parte del
propio cuerpo de los elementos a unir, ya aportan al
sistema una rigidez elevada.

Por otro lado se consigue una considerable facili-
dad y rapidez en la etapa de montaje, ya que el diseño
de la capilla y faldón de la misma, junto con la faci-
lidad de clipaje debido a las pestañas de anclaje, da
como resultado un conjunto fuerte y estable que per-
mite al operario una total independencia para poder
realizar la última etapa de montaje mediante los tor-
nillos correspondientes.

La constitución y características del tablero de la
invención pueden comprenderse mejor mediante la si-
guiente descripción, hecha con referencia a los dibu-
jos adjuntos, en los que se muestra un ejemplo de rea-
lización no limitativo.

En los dibujos:
La figura 1 es una vista frontal de una capilla cons-

tituida de acuerdo con la invención.
La figura 2 es una perspectiva posterior de la capi-

lla de la figura 1.
La figura 3 es un alzado lateral de la capilla de las

figuras 1 y 2.
La figura 4 corresponde al detalle A de la figura 2,

a mayor escala.
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La figura 5 es un detalle en perspectiva de la zona
del panel que conforma el tablero frontal en el que se
monta la capilla de las figuras 1 a 3.

La figura 6 es una sección transversal de la capi-
lla, montada en el panel, según el plano transversal
central de simetría.

La figura 7 es una sección transversal de la capi-
lla según un plano que pasa por una de las pestañas
laterales de anclaje.

El tablero de la invención esta compuesto por un
panel conformado, que se representa parcialmente en
perspectiva en la figura 5, y por una capilla indepen-
diente que se representa en las figuras 1 a 3, donde se
referencia en general con el número 1.

La capilla 1 es independiente del panel que con-
forma el salpicadero y es de trazado curvo, con super-
ficie externa curvo-convexa e interna curvo-cóncava,
pudiendo adoptar cualquier constitución, por ejemplo
mediante dos paredes, una externa, que se referencia
con el número 2 y otra interna que se referencia con
el número 3 en las figuras 6 y 7, relacionadas y unidas
entre si por cualquier sistema.

Esta visera 1 queda posteriormente rematada en
un faldón 4, por ejemplo como prolongación de la pa-
red interna 3.

El panel conformado que conforma el tablero
frontal o salpicadero se referencia en general con el
número 5 en las figuras 5 y 6 y presenta un hueco 6
en el que se instalará el cuadro de instrumentos, hue-
co que presenta en el fondo un asiento 7 para apoyo
del faldón 4 de la capilla 1.

Tanto el faldón 4 como el asiento 7 disponen de
conformaciones complementarias 8-8’ y 9-9’ que ase-
guran el posicionado correcto de la capilla 1 en el pa-
nel 5 al adosar el faldón 4 sobre el asiento 7. También
el faldón y asiento disponen de medios de anclaje que
están constituidos por al menos dos pestañas laterales
10, elásticamente deformables, que sobresalen poste-
riormente del faldón, y en otros tantos huecos 10’ en-
frentables que presenta el asiento 7, siendo las pesta-
ñas 10 introducibles en los huecos 10’ por deforma-
ción elástica, hasta quedar encastradas o sujetas en los
mismos.

Con estos elementos se dispone de medios que
aseguran el posicionado correcto de la capilla 1 en
el panel 5, así como una sujeción segura de dicha ca-

pilla en el hueco 6 del panel, todo ello según puede
apreciarse con mayor detalle en la figura 7.

También el faldón 4 y el asiento 7 disponen de ori-
ficios enfrentables, referenciados con los números 11
y 12 en el faldón 4 y con los números 11’ y 12’ en el
asiento 7, a través de los cuales pueden introducirse
tornillos de sujeción 13 que pueden quedar retenidos
por ejemplo mediante grapas 14 dispuestas por detrás
del panel 5 y con lo que se logrará un montaje en el
que se eliminan los riesgos de vibraciones de la capi-
lla respecto del tablero.

La capilla 1 puede adoptar forma de casquete esfé-
rico, con simetría respecto del plano vertical que pasa
por el orificio central 12.

En la figura 6 se representa además el cuadro de
instrumentos 15 y carátula 16 del mismo, componen-
tes que irán también fijados al panel 5 del tablero, den-
tro del hueco 6 del mismo representado en la figura 5
y para lo cual, dicho hueco estará dotado, en forma
conocida, de una superficie o asiento posterior, con-
formaciones de acoplamiento y orificios para paso de
tornillos de sujeción.

Según puede apreciarse en la figura 2, el faldón 4
de la capilla dispone en su tramo central y a partir del
borde inferior de los mismos de escotaduras 17 aco-
plables sobre resaltes 17’ del asiento 7 del panel, para
el acceso a orificios 18 para tornillos de fijación del
cuadro de instrumentos 15. También el faldón 4 dis-
pone en el tramo central de aberturas 19 a través de
las que se accede a los salientes 19’ del asiento 7 del
tablero, para la fijación de la carátula 16 del cuadro de
instrumento, figura 6.

La capilla 1, por su configuración general y la in-
clusión del faldón posterior 4, constituye un elemento
robusto, que queda correctamente posicionado en el
panel del tablero, merced a las conformaciones com-
plementarias 8-8’, y unido rígidamente a él gracias a
los medios de anclaje 10-10’ y orificios 11-11’ para el
paso de los tornillos de sujeción 13.

Como puede comprenderse, tanto la capilla 1 co-
mo el asiento 7 pueden disponer de un diferente nú-
mero de conformaciones complementarias, de me-
dios de anclaje y de orificios enfrentables para el pa-
so de los tornillos de fijación, al representado en los
dibujos.

3



5

5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 2 286 580 T3 6

REIVINDICACIONES

1. Tablero frontal para vehículos automóviles,
constituido por un panel (5) conformado que inclu-
ye una capilla (1) superior, bajo la cual dicho panel
presenta un espacio (6) en el que está montado el pa-
nel (15) de instrumentos, por lo que dicha capilla es
independiente del panel conformado, delimitando por
la parte superior el espacio (6) para el panel (15) de
instrumentos, caracterizado porque dicha capilla (1)
termina en la parte trasera en un faldón (4) configu-
rado para acoplarse sobre un asiento (7) que tiene el
panel, el faldón (4) y el asiento (7) del mismo tienen
conformaciones (8-8’, 9-9’) de posicionado comple-
mentarias, medios de anclaje para la sujeción de la
capilla, y orificios (11-12, 11’-12’) enfrentables para
el paso de tornillos (13) de sujeción.

2. Tablero según la reivindicación 1, caracteri-
zado porque los medios de anclaje consisten en al
menos dos pestañas laterales (10) sobresalen poste-
riormente del faldón y en otros tantos huecos (10’)

entables que presenta el asiento, siendo las pestañas
parcialmente introducibles y encastrables, por flexión
elástica, en los huecos citados.

3. Tablero según la reivindicación 1, caracteriza-
do porque las conformaciones complementarias con-
sisten en escalones transversales encajables que pre-
sentan el faldón y asiento del panel.

4. Tablero según la reivindicación 1, caracteriza-
do porque los orificios citados incluyen un orificio
central (12) y al menos dos orificios (11) próximos
a los medios de anclaje (10), presentando el faldón
por su superficie posterior un saliente (9) alrededor
del orificio central (12) y el asiento un rehundido (9’)
de dimensiones y posición coincidentes alrededor del
correspondiente orificio central, para su acoplamiento
mutuo.

5. Tablero según la reivindicación 1, caracteriza-
do porque el faldón presenta aberturas (17) y/o esco-
taduras (17) para el paso de elementos de fijación del
cuadro de instrumentos (15).
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